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“Por la cual se modifican las Resoluciones No. 090 de Octubre 23 de 2009 y 106 de
Noviembre 11 de 2009 del Consejo Académico, para incrementar los Cupos
ofrecidos para el período Febrero – Junio de 2010 en las Sedes Regionales”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus
atribuciones, y

C O N S I D E R A N D O:

Que el Consejo Superior de la Universidad del Valle en su sesión del 18 de
Diciembre de 2009 autorizó un incremento de cupos en los Programas Académicos
ofrecidos en las Sedes Regionales para el período Febrero – Junio de 2010,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.                           Modificar el Cupo establecido  para los siguiente
Programas Académicos   que    se ofrecerán en las

Sedes Regionales para el período Febrero – Junio de 2010, así:

PROGRAMA ACADEMICO                                                          ADMITIDOS
 

                                                                                                                                         Res. 090 y 106     Incremento
Total
    2009                Autorizado
            Cons. Acad          Conse. Sup

SEDE BUGA:
2709 Tecnología Electrónica (N) 36 0 36

3461  Psicología (D) 55 135 190

3751 Ingeniería Industrial (D) 56 28 84

3845/3846 Administración de Empresas (N/D) 57 238 295

TOTAL SEDE BUGA 204 401 605
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PROGRAMA ACADEMICO                                                          ADMITIDOS
 

                                                                                                                                         Res. 090 y 106     Incremento
Total
    2009                Autorizado
            Cons. Acad          Conse. Sup

SEDE CAICEDONIA:
2708 Tecnología en Sistemas de Información (N) 0 0 0

2716 Tecnología Agroambiental (D) 37 15 52

TOTAL SEDE CAICEDONIA 37 15 52

SEDE CARTAGO:
2709 Tecnología Electrónica (N) 0 0 0

3841 Contaduría Pública (N) 55 75 130

3846 Administración de Empresa s(D) 48 0 48

TOTAL SEDE CARTAGO 103 75 178

SEDE PACÍFICO:
2718 Tecnología en Logística Portuaria y del

Transporte (D)
57 155 212

2719 Tecnología en Mantenimiento de Equipo
Portuario y del Transporte (D)

37 0 37

3249 Trabajo Social (D) 55 22 77

3555 Licenciatura en Arte Dramático (D) 17 0 17

3846/3845 Administración de Empresas (D/N) 56 140 196

3857 Comercio Exterior (D) 47 0 47

TOTAL SEDE PACÍFICO 269 317 586
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PROGRAMA ACADEMICO                                                          ADMITIDOS
 

                                                                                                                                         Res. 090 y 106     Incremento
Total
    2009                Autorizado
            Cons. Acad          Conse. Sup

SEDE PALMIRA:
2703 Tecnología en Alimentos (D) 57 53 110

3461  Psicología (D) 57 125 182

3484 Licenciatura en Educación Física y Deportes  (D) 57 21 78

3751 Ingeniería Industrial (D) 58 108 166

3845/3846 Administración de Empresas (N/D) 57 383 440

TOTAL SEDE PALMIRA 286 690 976

SEDE TULUÁ:
2707 Tecnología en Alimentos (N) 55 16 71

2708 Tecnología en Sistemas de Información (N) 56 60 116

2709 Tecnología Electrónica (N) 55 7 62

TOTAL SEDE TULUÁ 166 83 249

SEDE ZARZAL:
2707 Tecnología en Alimentos (N) 41 0 41

3249 Trabajo Social (D) 0 33 33

3751 Ingeniería Industrial (D) 40 0 40

3841 Contaduría Pública (N) 55 43 98

TOTAL SEDE ZARZAL 136 76 212
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PROGRAMA ACADEMICO                                                          ADMITIDOS
 

                                                                                                                                         Res. 090 y 106     Incremento
Total
    2009                Autorizado
            Cons. Acad          Conse. Sup

SEDE YUMBO:
2131 Tecnología Química (D) 47 0 47

2702 Tecnología en Sistemas de Información (D) 51 0 51

2709 Tecnología Electrónica (N) 55 19 74

TOTAL SEDE YUMBO 153 19 172

SEDE NORTE DEL CAUCA:
3249 Trabajo Social (D) 56 5 61

3841 Contaduría Pública (N) 57 76 133

TOTAL SEDE NORTE DEL CAUCA 113 81 194

GRAN TOTAL PARA FEBRERO – JUNIO 2010 1467 1757 3224

ARTÍCULO 2º.   Autorizar para la Sede de Caicedonia, realizar el
proceso    de    Reinscripción  al  Programa  Académico

de    Tecnología    Agroambiental,    para    los   aspirantes  que se inscribieron al
Programa de Tecnología en Sistemas de Información que no completó cupo.

ARTÍCULO 3º.     Modificar el cupo mínimo del Programa Académico de
Trabajo Social   que  se   ofrecerá    en    la Sede de

Zarzal de 35 a 33 estudiantes.

ARTICULO  4º        Los resultados de admisión serán publicados en la
página Web   http.//incripciones.univalle.edu.co,

el día  17 de Enero de 2010.
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ARTÍCULO 5º La presente Resolución rige a partir de la fecha de
aprobación   y   modifica   las   Resoluciones   No.090  de

Octubre 23 de 2009 y 106 de Noviembre 11 de 2009 del Consejo Académico.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Sesiones del Consejo Académico a
los 12 días del mes de Enero de 2010.

El presidente,

IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN
                    Rector

                                                                                            OSCAR LÓPEZ PULECIO
                                                 Secretario General


